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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El comité evaluador en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 
2015 y, ciñéndose a las reglas contenidas en la invitación pública, presenta el informe unificado de evaluación de 
propuestas, de la siguiente manera: 
 

RELACIÓN DE OFERENTES O PROPONENTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS EN OPORTUNIDAD. 
 

No OFERENTE O PROPONENTE CONFORMACIÓN 

1 EDUARD YESID MORENO VELASCO N/A 

2 BRIT COMPANY SAS N/A 

3 GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A.S. N/A 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

 

OFERENTE 1: EDUARD YESID MORENO VELASCO C.C.: 1.016.018.644 

N° REQUERIMIENTO 
CUMPLE 
SI – NO 

OBSERVACIONES 

CAPACIDAD JURÍDICA 

1 
Carta de presentación de la oferta 
(Formato N°1) 

NO 
El proponente no adjunta documento de carta de 
presentación  

2 
 
Certificado de existencia y 
representación legal  

SI  

El proponente presenta Certificado de matrícula de 
persona natural, con numero de matrícula 02294812 de 
fecha 15/02/2013, con fecha de expedición de 
13/05/2026, expedido por la cámara de comercio de 
Bogotá y cuenta con objeto social para el cumplimiento 
del objeto contractual. 

3 
Certificación del cumplimiento de sus 
obligaciones con el Sistema Integral de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

SI 

El proponente presenta certificación mediante la cual 
acredita el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscales correspondientes a los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso 

4 
Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la policía nacional  

SI 
Se verifica por parte de la entidad los antecedentes 
judiciales del proponente, evidenciando que no cuenta 
con antecedentes y/o registros pendientes. 

5 
Certificado de no encontrarse registrado 
en el boletín de responsables fiscales. - 
Contraloría 

SI 
Se verifica por parte de la entidad los antecedentes del 
proponente, evidenciando que no cuenta con 
antecedentes y/o registros pendientes. 

6 Registro único tributario SI El proponente aporta documento  

7 
Certificado de antecedentes 
disciplinarios. - Procuraduría 

SI 
Se verifica por parte de la entidad los antecedentes 
disciplinarios del proponente, evidenciando que no 
cuenta con antecedentes y/o registros pendientes. 

8 Copia de la cédula de ciudadanía. SI El proponente adjunta el documento de identidad 

9 Copia de la libreta militar. SI El proponente adjunta documento 

10 
Certificado expedido por el registro 
nacional de medidas correctivas 

SI 
Se verifica el proponente, evidenciando que no tiene 
medidas correctivas pendientes por cumplir  

11 Certificado REDAM  SI 
Se verifica el proponente, evidenciando que no tiene 
medidas correctivas pendientes por cumplir  

CONCLUSIÓN NO HABILITADO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES ESTABLECIDOS EN 
LA INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

OFERENTE 2: BRIT COMPANY SAS NIT.: 901.993.749-6 



ACTA INFORME DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA 

  Código 
GORF-F-028 

Versión 
07 

Página 
2 de 6 

 

 

N° REQUERIMIENTO 
CUMPLE 
SI – NO 

OBSERVACIONES 

CAPACIDAD JURÍDICA 

1 
Carta de presentación de la oferta 
(Formato N°1) 

SI 
El proponente adjunta carta de presentación de la 
oferta (Formato N°1) con fecha 20/05/2026. 

2 
 
Certificado de existencia y 
representación legal  

SI  

El proponente presenta Certificado de existencia y 
representación legal, con numero de matrícula 
04018835 de fecha 30/09/2025, con fecha de 
expedición de 12/05/2026, expedido por la cámara de 
comercio de Bogotá y cuenta con objeto social para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

3 
Certificación del cumplimiento de sus 
obligaciones con el Sistema Integral de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

SI 

El proponente presenta certificación mediante la cual 
acredita el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscales correspondientes a los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso 

4 
Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la policía nacional  

SI 
Se verifica por parte de la entidad los antecedentes 
judiciales de la representante legal, evidenciando que 
no cuenta con antecedentes y/o registros pendientes. 

5 
Certificado de no encontrarse registrado 
en el boletín de responsables fiscales. - 
Contraloría 

SI 

Se verifica por parte de la entidad los antecedentes del 
representante legal y de la persona jurídica, 
evidenciando que no cuentan con antecedentes y/o 
registros pendientes. 

6 Registro único tributario SI El proponente aporta documento  

7 
Certificado de antecedentes 
disciplinarios. - Procuraduría 

SI 

Se verifica por parte de la entidad los antecedentes 
disciplinarios del representante legal y de la persona 
jurídica, evidenciando que no cuentan con 
antecedentes y/o registros pendientes. 

8 Copia de la cédula de ciudadanía. SI El proponente adjunta el documento de identidad 

9 Copia de la libreta militar. SI El proponente adjunta documento 

10 
Certificado expedido por el registro 
nacional de medidas correctivas 

SI 
Se verifica el representante legal, evidenciando que no 
tiene medidas correctivas pendientes por cumplir  

11 Certificado REDAM  SI 
Se verifica el representante legal, evidenciando que no 
tiene medidas correctivas pendientes por cumplir  

CONCLUSIÓN  HABILITADO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA CUMPLE CON LOS REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES ESTABLECIDOS EN LA 
INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

OFERENTE 3: GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A.S. NIT.: 900.604.637-9 

N° REQUERIMIENTO 
CUMPLE 
SI – NO 

OBSERVACIONES 

CAPACIDAD JURÍDICA 

1 
Carta de presentación de la oferta 
(Formato N°1) 

SI 
El proponente adjunta documento de carta de 
presentación de fecha 21/05/2026 

2 
 
Certificado de existencia y 
representación legal  

SI  

El proponente presenta Certificado de existencia y 
representación legal, con numero de matrícula 232960 
de fecha 26/03/2013, con fecha de expedición de 
19/05/2026, expedido por la cámara de comercio de 
Ibagué y cuenta con objeto social para el cumplimiento 
del objeto contractual. 

3 
Certificación del cumplimiento de sus 
obligaciones con el Sistema Integral de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

SI 

El proponente presenta certificación mediante la cual 
acredita el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscales correspondientes a los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso 
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4 
Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la policía nacional  

SI 
Se verifica por parte de la entidad los antecedentes 
judiciales de la representante legal, evidenciando que 
no cuenta con antecedentes y/o registros pendientes. 

5 
Certificado de no encontrarse registrado 
en el boletín de responsables fiscales. - 
Contraloría 

SI 

Se verifica por parte de la entidad los antecedentes del 
representante legal y de la persona jurídica, 
evidenciando que no cuentan con antecedentes y/o 
registros pendientes. 

6 Registro único tributario SI El proponente aporta documento  

7 
Certificado de antecedentes 
disciplinarios. - Procuraduría 

SI 

Se verifica por parte de la entidad los antecedentes 
disciplinarios del representante legal y de la persona 
jurídica, evidenciando que no cuentan con 
antecedentes y/o registros pendientes. 

8 Copia de la cédula de ciudadanía. SI El proponente adjunta el documento de identidad 

9 Copia de la libreta militar. SI El proponente adjunta documento 

10 
Certificado expedido por el registro 
nacional de medidas correctivas 

SI 
Se verifica el representante legal, evidenciando que no 
tiene medidas correctivas pendientes por cumplir  

11 Certificado REDAM  SI 
Se verifica el representante legal, evidenciando que no 
tiene medidas correctivas pendientes por cumplir  

CONCLUSIÓN  HABILITADO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA CUMPLE CON LOS REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES ESTABLECIDOS EN LA 
INVITACIÓN PÚBLICA. 

             ORIGINAL FIRMADO 
NICOLAS FABIAN MEDINA PRIETO 

ABOGADO CONTRATISTA 
 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

OFERENTE 1: EDUARD YESID MORENO VELASCO C.C.: 1.016.018.644 

 
N° 

 
REQUERIMIENTO 

CUMPLE 
SI - NO 

OBSERVACIONES 

CAPACIDAD TÉCNICA  

1 
Experiencia 
habilitante 

NO 

 

CONTRATO 1 

No contrato EYB-857-2024 

Certificación y su contenido CUMPLE 

Contratante EPSILON SUPPLIES 

Contratista 
EDUARD YESID MORENO 

VELASCO 

Objeto 
ADQUISICION EQUIPOS 

GIMNASIO 

Objeto corresponde a la 
naturaleza del proceso 

NO CUMPLE 

Valor del contrato $35.000.000 

Valor del contrato en SMMLV NO 

CONCLUSION  NO CUMPLE 

Nota: El proponente no cumple con el requisito de experiencia habilitante 
establecido en el numeral 10.1 de la invitación pública, toda vez que no aporta 
certificación o acta expedida por la entidad contratante que permita verificar la 
ejecución del contrato relacionado en el formato presentado. Asimismo, la 
cuantía acreditada no corresponde al doble del presupuesto oficial del proceso, 
conforme a las condiciones exigidas en la invitación pública. 

2 
Personal técnico 

idóneo 
NO 

El proponente no cumple con el requisito de personal técnico idóneo 
establecido en el numeral 10.2 de la invitación pública, toda vez que no acredita 
el perfil académico exigido para el cargo de coordinador, correspondiente a 
profesional en Ingeniería de Producción, ni aporta certificaciones que permitan 



ACTA INFORME DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA 

  Código 
GORF-F-028 

Versión 
07 

Página 
4 de 6 

 

 

verificar la experiencia específica requerida como coordinador y jefe de 
logística y suministro de elementos deportivos, conforme a las condiciones 
establecidas en la invitación pública. 

3 Vehículo NO 
El proponente no cumple con el numeral 10.3 de la invitación pública, toda vez 
que no aporta documentación que acredite la disponibilidad del vehículo y 
conductor requeridos para la ejecución del contrato. 

CONCLUSIÓN NO HABILITADO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES ESTABLECIDOS EN 
LA INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

OFERENTE 2: BRIT COMPANY SAS NIT.: 901.993.749-6 

 
N° 

 
REQUERIMIENTO 

CUMPLE 
SI - NO 

OBSERVACIONES 

CAPACIDAD TÉCNICA  

1 
Experiencia 
habilitante 

SI 

 

CONTRATO 1 

No contrato  

Certificación y su contenido CUMPLE 

Contratante 
AGENCIA ALTERNMEDIA SAS 

ANTES IMPORMASIVOS 

Contratista BRIT COMPANY SAS 

Objeto 

CONTRATAR EL SUMINISTRO Y 
ENTREGA DE DOTACIÓN 

DEPORTIVA, QUE INCLUYE, 
IMPLEMENTOS, ACCESORIOS Y 

DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
FÍSICAS, RECREATIVAS Y 

COMPETITIVAS, CON EL FIN DE 
FORTALECER LOS PROGRAMAS 
DEPORTIVOS Y PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. 

Objeto corresponde a la 
naturaleza del proceso 

NO CUMPLE 

Valor del contrato $61.157.300 

Valor del contrato en SMMLV 42,95 

CONCLUSION  CUMPLE 
 

2 
Personal técnico 

idóneo 
NO 

El proponente no cumple con el requisito de personal técnico idóneo 
establecido en el numeral 10.2 de la invitación pública, toda vez que no aporta 
documentación que permita acreditar el perfil académico y la experiencia 
específica exigida para el personal requerido. 

3 Vehículo NO 

El proponente no cumple integralmente con el numeral 10.3 de la invitación 
pública, toda vez que, aunque aporta documentación del vehículo, no acredita 
contrato de arrendamiento o disponibilidad de este por parte del propietario, ni 
aporta licencia de conducción y experiencia mínima de cinco (5) años del 
conductor exigido para la ejecución del contrato. 

CONCLUSIÓN NO HABILITADO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES ESTABLECIDOS EN 
LA INVITACIÓN PÚBLICA. 
 

OFERENTE 3: GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A.S. NIT.: 900.604.637-9 

 
N° 

 
REQUERIMIENTO 

CUMPLE 
SI - NO 

OBSERVACIONES 

CAPACIDAD TÉCNICA  
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1 
Experiencia 
habilitante 

SI 

 

CONTRATO 1 

No contrato 04-2026 

Certificación y su contenido CUMPLE 

Contratante COMERCIALIZADORA CINCO 

Contratista 
GRUPO EMPRESARIAL BRIO 

S.A.S, 

Objeto 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS 

DEPORTIVOS 

Objeto corresponde a la 
naturaleza del proceso 

CUMPLE 

Valor del contrato $58.023.262,12 

Valor del contrato en SMMLV 40,76 

CONCLUSION  CUMPLE 
 

2 
Personal técnico 

idóneo 
SI 

El personal propuesto para los cargos de coordinador y técnico logístico 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 10.2 de la invitación 
pública, toda vez que acredita la formación académica exigida, experiencia 
relacionada con las actividades requeridas y los respectivos soportes que 
permiten verificar la idoneidad del personal presentado para la ejecución del 
contrato. 

3 Vehículo SI 

El proponente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 10.3 de la 
invitación pública, toda vez que acredita la disponibilidad del vehículo requerido 
para la ejecución del contrato, aportando la documentación correspondiente 
del automotor y del conductor conforme a las condiciones exigidas en el 
proceso. 

CONCLUSIÓN HABILITADO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA CUMPLE CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES ESTABLECIDOS EN LA 
INVITACIÓN PÚBLICA. 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JHOANA RODRIGUEZ LOPEZ  

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
 

EVALUACIÓN FINANCIERA – OFERTA ECONÓMICA  
 

OFERENTE 1: EDUARD YESID MORENO VELASCO C.C.: 1.016.018.644 

 

ITEM ELEMENTO VALOR OFERTADO 
CUMPLE  

SI/NO  

1 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS RECREATIVOS Y 
DEPORTIVOS PARA LA DOTACIÓN DEL GIMNASIO Y DE 

LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN, QUE INCLUYE LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS E INSTALACIÓN 

$20.378.383 NO 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA ECONÓMICA NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN 
PÚBLICA. 
 
NOTA: Se realizó la revisión de los valores unitarios y del IVA de cada elemento, encontrando que, de acuerdo con los 
precios ofertados por el oferente, el valor total debería corresponder a $20.378.460. Sin embargo, el oferente presenta una 
oferta por valor de $20.378.483, evidenciándose una diferencia de $23 entre el valor calculado y el valor ofertado. 
 
Asimismo, en varios elementos se presentan diferencias de un peso en los valores unitarios. De igual manera, al realizar 
la sumatoria de los valores presentados por el oferente, el resultado obtenido es de $20.378.481, lo que genera una 
diferencia de $2 frente al valor total ofertado. 
 

OFERENTE 2: BRIT COMPANY SAS NIT.: 901.993.749-6 

 

ITEM ELEMENTO VALOR OFERTADO CUMPLE  
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SI/NO  

1 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS RECREATIVOS Y 
DEPORTIVOS PARA LA DOTACIÓN DEL GIMNASIO Y DE 

LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN, QUE INCLUYE LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS E INSTALACIÓN 

$22.996.000 SI 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA ECONÓMICA CUMPLE CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN 
PÚBLICA. 
 

OFERENTE 3: GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A.S. NIT.: 900.604.637-9 

 

ITEM ELEMENTO VALOR OFERTADO 
CUMPLE  

SI/NO  

1 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS RECREATIVOS Y 
DEPORTIVOS PARA LA DOTACIÓN DEL GIMNASIO Y DE 

LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN, QUE INCLUYE LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS E INSTALACIÓN 

$27.352.797 SI 

 
CONCLUSIÓN: LA OFERTA ECONÓMICA CUMPLE CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA INVITACIÓN 
PÚBLICA. 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SERGIO ANDRES BELLO DIAZ 
DIRECTOR GENERAL 

 
RESULTADO DE LOS CONCEPTOS 

 

EDUARD YESID MORENO VELASCO RECHAZADO  

BRIT COMPANY SAS RECHAZADO 

GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A.S. ACEPTADO 

 
 

RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR 
 
El comité asesor evaluador considera que el proponente GRUPO EMPRESARIAL BRIO S.A.S. identificado con NIT No. 
900.604.637-9, de conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones, recomienda formalmente al ordenador del 
gasto adjudicar el presente proceso de selección, toda vez que analizada como se anotó anteriormente está habilitada 
bajo los criterios de habilitación y selección, de conformidad con el numeral 7 del decreto 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015.  
 
La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran los proponentes 
 
 
 

COMITÉ ASESOR EVALUADOR 
IMDERCULTUR 


